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FRIGIOS y  PUNTO DB SUSCRIPCION 
Avnntamlentos de la provincia ..... .. año 50 ptas. 
Edemás; trimestre 15 semestre 30 . 60 .
Extranjero: • 22 50 45 w

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
nllcitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 

Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
oda la correspondencia administrativa referente al 
B°Uside fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Mr Giro posta! o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán Ir certlfi- 
r*das v dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu. 
mdoe cnatro -Uas desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 cíntimo* loe 
y s6o corriente y a 65 los de anteriores.o de es 
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FRIGIOS DK LOS ANUNCIOS
Q*4ee« eietímo* for caí» palabra. Al orieieifl 

uompalarí un «ello móvil de 90 cíatímo* por ende 
Ineerción.

Loe anundoe obligados al pago, *6lo *• iwitriar4m 
prreic abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober« 
nador, por oficio; exceptuándose, según está prevo- 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it íx respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t íx Of ic ia l  se halla de venta en 1* Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Im leyes obligan en la Península, islas adyac. itus, Canarias y te- V 
nlterlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, aloe veinte días i 
(lia promulgación, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código 1 
lirll). . i

Lai disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de t 
invínola desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro i 
<1*1 deipnés para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 T 
(noviembre de 1887). i

SECCIÓN SEGUNDA

en I1- 
c o ü v ? 

es, Par: 
diez I1'1 
iniie11''

se cel^ 
ora y5 
los qBi

31-^

Núm. 3.353.
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Relación de las licencias de uso de armas, expe
didas por este Gobierno durante los siguientes 

meses del año 1931.
MARZO

^8- Sebastián Aznar Cuartero, Leciñena. 
ir a " ’ctor¡ano Navarro González, Zaragoza. 

José Calavia Gil, ídem.
Aurelio Guillén Zaro, ídem.
Antonio Clavería Roche, Villanueva de H. 

3xl‘ ^asc.ual Poza Cásedas. Calatorao. 
¿t- Mariano de los Arcos, ídem.

Pedro Longares Sánchez ídem.
Vicente Soguero Urgel, ídem.
Miyutel Gómez Cubero, ídem.

389' p car^° Monreal Andera, Luceni.
390 Frant.aleón Lahuerta Gracia, Borja. 
391 ^ar’.ano Cobos Benedí, Riela. 
39-)' yantiago Sánchez Belsué, Borja.
393 pé *^avarro Celimendi. ídem.
394 r Usebio Sánchez Belsué, ídem.
395 Veme\r^ Melero Giménez, ídem.
396 ^nt°nÍQ Lassa Navarro, Calatayud.
397 pantiago Marco Egea, Almonacid de la C. 
398 ,ernand° Sancho Gracia, ídem.
399 p anuel Benedí Claro, Maluenda. 
400 p^^ta Dueñas Lorente, ídem. 
401 írA^miro Gil Blasco, ídem. 

‘ eles'íoro Guiu Gaspar, Zaragoza.

Inmediatan. inte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban eeVi 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio <s 
oostnmb *e, donde permanecerá hasta el recibo del eiguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responiahiU- 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a» fina) 
de cada «emeitre.

40?. Rafael Aznar Marqueta, Riela.
403. Simón Maca Ferrer, Trasobares.
404. Calixto Nogués López, Ariza.
405. José India Soria, Cariñena.
406. Enrique García Reyes, ídem.
407. Crispín Manuel Tramullo Zaldívar, Alagón, 
408. Angel Galilea Pascual, Ariza.
409. Alfonso Soferas Ayza, Sos.
410. Estanislao Marín Hernández, Jarque.
411. José Gracia Cabrera, Daroca.
412. Luis Merino Magán. Ejea.
413. Antonio Lanza Ramón, Tabuenca.
414. Emilio Martínez Marcó, Morata de Jiloca.
415. Mariano Cerdán Gil, Almonacid de la Sierra. 
416. Feliciano Saldaña Cecilia, Zaragoza.
417. Feliciano del Río García, Tarazona. 

1 418. Vicente Arnal Moreno, Zaragoza.
419. Acisclo Mateo Gi^ La Muela.
420. Cesáreo Pueyo Pueyo, Sádaba.
421. Fermín Fanlo Huafte, Castiliscar.
422. Alfonso Lapieza Navarro, Sádaba.
423. Pedro Antonio Blancas Francia, Paracue

llos de Jiloca.
424. Manuel Blancas Francia, ídem.
425. Mariano Cuadrón de Mingo, Calatayud.
126. Domingo Rajado Peñalba, Tauste.
427. Juan Sancho García, Ejea.
428. Manuel Navarro Alcaire, ídem.

1 429. Andrés Piné Sera, ídem.
430. Victorio Liso López, ídem.
431. Francisco Suescun Sánchez, Sos.
432. Juan Sueco Mañero, Fuendejalón.
433. Julio Cruz Bellido, Ainzón.
434. Ignacio Quílez Lacambra, Villamayor.
435. José Alsina Quilez, Zaragoza.
436. Desiderio Basurte Sánchez, Ainzón.
437. Paulino Martínez Tellp, Calatorao.
438. Emilio de Francia. Lázaro, Miedes.
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439. Arturo Suárez Palacios, ídem.
440. Bertoldo Muñoz Gracia, Luceni.
441. Teodoro Sauz Navarro, ídem. _
442. Gonzalo Lengua García, Boquiñcm. 
443. Manuel Barrero Romero, Letux. 
444. Eduardo Navarro Arguedas, Nuévalos. 
445. Joaquín Jimeno Pérez, Nuévalos. 
446. Vicente Escudero J. Leria. Zaragoza. 
447. Nicolás Barcelona Grima. Arándiga. 
448. Gregorio Cobos Cenarro, Epilá. 
449. Victoriano Lafoz Duende, Puebla de Albor- 

'tón.
450. Sixto Correrías Agesta. Monzalbarba. 
4*51. Paulino Bernardín Labarga, Zaragoza. 
452. Miguel Santos González, ídem.
453. Félix López Gayan, ídem.
454 Severino Burillo Pe. Muel.
455. Francisco Aguaviva Roig, Ateca.
456. Amador Martol Pérez, ídem.
457. Joaquín Aliaga Casañal, Monzalbarba.
458. José Alonso Zaldívar, Remolinos.
459. Jesús Capilla García, Tarazona.
460. Santos Romero Martínez, Lecmena.
461. Faustino Lobería Alguacil, Embid de la R. 
462. Cipriano Serrano Ibáñez, Morés.
463. Benito Polo Gayán, Contamina.
464. Nicolás Connago Jerez, Alhama.
465. Cecilio Manuel Abascab Aranda.
466. Isabelo Ruiz Ruiz, ídem.
467. Jesús Hoyo Contamina. Zaragoza.
468. Juan Murcia Marsilla, Ibdes.
469. Luis Arañan Pérez, ídem. , .
470. Esteban Romano Granelle, ídem.
471. Gregorio Carena Pérez, ídem.
472. Luis Casanova Losilla, Sádaba.
473. Pascual Bailó Aibar, ídem.
474. Isidoro Trasobares Estepa. Urrea de Jalón.
475. Francisco Torcal Ceamanos, Zaragoza. 
476. Armando Aparicio Navarro, ídem.
477. Juan Pablo Renieblas Lite. Monreal de A. 
478. Luis Pelayo Nere, Zaragoza.
479. Julián Aliaga Casañal, ídem.
480. Antonio Vicente Fuertes, Muel. .
481. Mariano Diez Traín, La Almunia. , 
482. José Escuer González, Plasencia de Jalón. 
483. Francisco Cortés Cambra, Zaragoza. 
484. Baltasar Navarro Gustavo, ídem.
485. Antonio Virgo Virgo. ídem.
486. Prudencio Talnenea, Paracuellos de la R. 
487. Manuel Vineñeria, Saviñán.
488. Faustino Calvo Escobedo, Zaragoza.
489. Ildefonso Ascaso Boldoreo, Ejea.
490. Estanislao Pérez Villa, Asín.
491. José Caudevilla Sierra, Biel.
492. Melchor Royo Melguizo, Herrera.
493. Saturio Bedoya Rico, ídem.
494. Delfín Mainar Martín, ídem.
495. Ramón Bidosa Perrero, Zaragoza.
496. Celso Castejón Gil, Mun-ébrega.
497. Francisco Duce Moreno, Ateca.
498. José Usán Bertín, Tauste.
499. Pascual Martínez Vidal, Zaragoza.
500. Juan Angós Puig, ídem.
501. Manuel Solsona Santisteban, Barbóles. 
502. Higinio Murillo Soler, ídem. .
503. Constantino Calleja Domingo, Epila.
504. Silvestre Parra Martín, ídem.
505. Guzmán Fraile Andrés, Zaragoza.
506. Miguel Borrás Calafel, Ejea.
507. Higinio Martínez Sánchez, ídem.
508. Martín Beni Villellas, ídem.
509. Manuel Berdejo Mañes, Embid de la R.

510. Florentino Benito Btiil, Mozota. 3 
511. Raimundo Benito Cebrián', ídem. , 
512. Luis Benito Buil, ídem. 
513. José García Sebastian, Calatayud. 
514. José Giménez Giménez, Zaragoza. 
515. Manuel Tricás Compés, Cariñena. i3 
516. Jesús Casabona Fraile, Alagón.

Lo que se hace público en este periódico ofi. 
cial para general conocimiento. 

Zaragoza. 31 de marzo de 1931.
El Gobernador,

Juan José Alonso Jiménez.

SECCIÓN QUINTA

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

Ejotrado de los acuerdos adoptados por esta Cor
poración durante el mes de junio de 1931.

Sesión de 5 de junio.
Aprobar el acta de la sesiórii anterior.
Lamentar, en nombre de la mayoría republi

cana, la retirada del Ayuntamiento de la minoría 
socialista, y declarar públicamente la protesta de 
cualquier obstáculo que pueda oponerse a laji- 
bré actuación de dicha minoría o de otros seño
res Concejales que se hallasen en parecidas cir
cunstancias, deseando se reintegrasen seguida
mente al ejercicio de sus cargos, que aquélb1: 
desempeñaban legítimamente y, a satisfacción de 
la mencionada mayoría republicana. 'v- -

Facultar al Alcalde para designar vocales de
Patronato Costa, en lugar de los dimitidos, y au
torizar al señor Secretario y señor Intervenb.' 
para percibir gratificación por los trabajos ex
traordinarios que realizan en el mismo.

Designar a D. Felipe Lorente para el cargo de 
vocal de la Junta provincial de Beneficencia.

Anunciar concurso de proyectos para la refor
ma total del alumbrado.

Conceder 10 pesetas diarias de dietas a los guaj 
días municipales que hayan intervenido en 
matrícula de carros en los barrios. .

Ascender a oficiales primeros, a propuesta 
Tribunal, a los oficiales segundos D. Ricardo L 
mas, D. Luis Pecios, doña Pilar Asensio y do 
José Pardo Luengo. . ,j

Ascender a oficiales segundos, a propuesta t- 
Tribunal, a los oficiales terceros, señoritas A"' 
lia Pascual, Irene Bescas, Pilar Martínez, olo 
Sierra y D. Manuel Bañares, declarando desn? 
ta Fa sexta vacante. , .,

Aprobar las dietas de los mencionados dn 
nales- LAutorizar la colocación de veladores en la I ' 
za idel Portillo, Café Bar.

Denegar se celebre por la tarde, en verano, 
matacía de reses. .. 3

Que se presente un modelo de toldo, por 1°^ 
dustriales del Paseo, a fin de que puedan to
carlos y emplearlos durante las horas Jiapn^

Desestimar el nombramiento de la- señorita 
mee y el señor Valdovinos, oficiales terceros^.., 
mo opositores que obtuvieron mayor puntu-1^, 
que la mínima para ser propuestos en las op
ciones celebradas en 1927.
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mr las gracias al industrial D. Francisco Ro
la por el donativo de 100 pares de alpargatas 

’ r-J h Casa Amparo.
P Adquirir un autoclave para la Casa de Socorro. 

Instalar luz en et interior «del edificio del Am- 
nuerta de salida al paseo del Ebro.

1 Autorizar a Ramón Gascón, Francisco Arasa, 
Cidaco Entio, Ricardo Castro, Francisco I raso- 
C res y Manuel Budria, para instalar pocilgas.

Desestimar instancia de doña Asunción Alcai- 
ne que solicitaba ser nombrada maestra auxiliar 
dé las Escuelas municipales. .

Aprobar presupuesto, proyecto y Memoria de 
obras en la Casa Amparo. .

Aprobar el concierto celebrado por la gestión 
del arbitrio de vinos con La Zaragozana.

Dejar a la Delegación de Hacienda la respon
sabilidad de sus actos, no admitiendo la Corpo
ración las cantidades que se exijan a las Eléc
tricas por el arbitrio sobre el producto neto de 
Sociedades anónimas. .

Aplicar el concierto celebrado con el Casino 
Zaragoza para 1931, en las cuotas pendientes 
de 1930. . eInstalar bombillas en las basculas de los he- 
'a Anular recibos puestos al cobro a D. José Agus
tín v D. Mariano Benedí. .

Autorizar a Manuel Gracia, para abrir puesto 
de helados en la calle de la Universidad, 7.

Imponer contribuciones especiales a los pro
pietarios de la calle de Candalija. . .

Autorizar a D. Saturnino Marqueta para abrir 
establecimiento de calzado en la calle de Forre- 
nueva.

Desestimar instancia de doña Pilar Arnal pam 
instalar un kiosco en la carretera de Barcelona.

Autorizar al Circo Júpiter su instalación en el
Velódrbmd. . .

Autorizar a D. Andrés Benedicto para cultivar
monte Plana...v..v el monte Plana. .

Conceder a D. Francisco Gil autorización pam
terreno en

traslado d-e restos.
Ceder terreno para sepultura perpetua a D. Ni

colás Polo.
Aprobar la desaparición de los contadores de 

aí?ua. . .
Autorizar a D. Mariano Bruned para instalat 

tubería de agua.
Designar mesa para las subastas de obras en 

la carretera de Zaragoza a Francia (conducción de 
agua) y en el Paseo de Ruiseñores (aceras).

Autorizar para construir edificio a D. Santiago 
Martínez, a D. Andrés Guibarte, a D. Victoriano 
Perdices, a D. Vicente Ibáñez, a D. Vicente (Ro
drigo, a D. Vicente Peralta, a D. Tomás Lisbona, 
Ampliación y reforma, a D. Prudencio Cobos, don 
Juan Alfonso Oliete. D. Pablo Morláns. D. José 
Ibazo y D. Cornelio Avellanas, y pequeñas obras 
a varios señores que se detallan en el informe del 
Negociado. ,,

Redactar fórmula adecuada para la incautación 
del alumbrado de los barrios particulares por el 
Ayuntamiento.

Incluir en la relación de calles a pavimentar el 
próximo año la de Zamoray.

Recibir provisionalmente obras de pavimenta- 
Sión de la calle de Torrellas y pavimentación del 
enlace de la Ronda con la plaza de las Tenerías.

Autorizar derribos a doña Pilar Iribarren, en 
Democracia, 68; a don Mariano Esponera, en San

Pablo, 19, y a don Joaquín Laíuente, en Miguel 
de Ara, 38. .

Denegar al Banco Zaragozano el abono del im
porte de arreglo de pavimento frente, a la fachada 
de su casa (Coso, 47). ' .

Nombrar por ascenso Matarife de primera al 
que lo es de segunda Joaquín Beltrán, y conceder 
-o”) Á ap so^uaiuiBjqmou so[ du[nuy
•zainqnz unnf a^uEJids-e [B zipuaudE ap osaa^ui ¡a 
madrona a favor de don Restituto Antonio Se
bastián y doña María I ejero Aranda, designados 
para los barrios de Montemolín y Cartuja.

Proveer los cargos de jardinero segundo y oh- 
cial contable del Matadero.

Desestimar el aumento de sueldo por quinque
nio solicitado por Manuel Martín.

Denegar la pensión interesada por dona Julia 
Morales, Viuda del Inspector Veterinario don 
Carlos Serena. . . ,

Aprobar la concesión de quinquenios de carácter 
personal, como premio a la constancia de los em
pleados, y su conservación al ascender de cate
goría, concediendo en virtud de este acuerdo, a par
tir de 1929, quinquenio a los oficiales segundos 
don Tirso Barcos, don Pascual Estrada, don Luis 
Sala, don Francisco Condón y don Manuel Te- 
rrer. _ _ , ,Considerar como nota desfavorable, que se hara 
constar en la hoja de servicios de los funcionarios, 
la intervención o recomendación en favor de de
terminados expedientes.

Regalar a las Sociedades corales "El Valles y 
“Panadés” corbatas para sus estandartes.

Insistir cerca del Gobierno para que se lleven a 
cabo las obras pendientes que correspondan al 
Estado. . .

Autorizar al Sr. Alcalde para designar quien 
represente al Ayuntamiento en la velada necroló
gica én memoria de don Hilarión Jimeno. ,

Autorizar apertura puesto venta helados en la 
plaza de Castelar a don Francisco X.

Fijar en la Ribera del Ebro, detrás del Semina
rio. el punto de parada de una linea de autobuses 
de Zaragoza a Lérida. ,

No ceder en lo sucesivo gratuitamente plan
tas y flores de las existentes en los viveros muni
cipales. .,

Facturas de los Negociados de Gobernación, 
Hacienda, Propiedades y Fomento.

Sesión de 12 de junio.
Acuerdos adoptados:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Ceder el Teatro Principal a la Asociación de 

"Maestros para celebrar un mitin cultural.
Aprobar la propuesta provisional de Ordenan

za por guerra, a favor de Nicolás Domingo.
Designar a los señores Salillas y Rubio para 

formar la Mesa en la apertura de pliegos del con
curso de uniformes para limpieza. , ,

Formar con carácter permanente la Comisión 
de compras y personal. • .,

Designar comisión que realice inspección de 
fábricas cuyo funcionamiento despida gases tó
xicos. .

Desestimar instancia de Eduardo Stemlauf, que 
solicita adquisición de placas luminográficas.

Adquirir mediante concursillo una máquina con 
destino a la Oficina de Obreros municipales.

(Continuará)
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SECCIÓN SEXTA

Caspe. N.° 3.488
El día veintiocho de septiembre próximo, a 

las once de su mañana, tendrá lugar en el salón 
de actos de la Casa Consistorial de esta ciudad, 
la subasta para la adjudicación del aprovecha
miento de pastos del monte denominado «Vuel
ta de la Magdalena», de este término municipal, 
bajo el tipo de 3.750 pesetas por año y por pla
zo de cinco años, a pagar por trimestres y du
rante los diez primeros días de cada uno de 
ellos, a partir de primero de octubre próximo, 
por el sistema de pliegos cerrados, ajustados 
al modelo que se inserta a continuación, los 
cuales podrán presentarse en el acto mismo de 
la subasta, durante media hora, depositando 
previamente el cinco por ciento en metálico y 

ateniéndose a las condiciones determinadas por 
el Distrito Forestal en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ex
traordinario de 29 de julio último y a las esta
blecidas por el Ayuntamiento, que se hallan de 
manifiesto en la secretaría, pudiendo hacerse 
por medio de poderes a favor de otra persona, 
bastanteados por un Abogado en ejercicio de 
esta población.

Caspe, 31 de agosto de 1931.— El Alcalde 
ejerciente, Luis Julve.

Modelo de proposición.
D........vecino de ...., provincia de....... con 

cédula personal que acompaña, enterado de los 
pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la subasta anunciada 
para el aprovechamiento de los pastos en el 
monte «Vuelta de la Magdalena» de la ciudad 
de Caspe, ofrezco la cantidad de....(en letra) 
por año y durante los cinco años del arriendo.

(Fecha y firma).

r Quinto. N.° 3.500.
Con arreglo a los apartados b) y c) del artículo 

48 del Reglamento de 6 de febrero de 1928, dic
tado para la aplicación del Real decreto-ley de 
6 de septiembre de 1925, sobre provisión de 
destinos públicos, le corresponde proveer, libre
mente a este Ayuntamiento, por el orden de pro
porcionalidad, las siguientes plazas de emplea
dos del mismo, que se hallan servidas interina
mente: . tt , ,

Empleados administrativos: Una plaza de on- 
cial l.°, con un sueldo de dos mil pesetas anua- 
^Empleado subalterno: Una plaza de Alguacil, 
con quinientas pesetas anuales.

Otra ídem de Voz pública, con otras 500.
Los aspirantes pueden dirigir sus instancias 

a esta Alcaldía, debidamente reintegradas, en 
el plazo de treinta días contados desde el si
guiente en que aparezca este anuncio en el 
B. O. de la provincia, pasados los cuales se ad
judicarán. , ,,

Quinto, 25 de agosto de 1931,— El Alcalde, 
Emilio Martín.

Sástago. N‘!,i
Terminadas por el señor Delegado técnicu 

operaciones de deslinde de las vías pecua* 
de este término municipal, se expone a) pf 
co al expediente por término de diez días,en 
oficinas de la Secretaría municipal, al objete D. Lu 

del|que pueda ser examinado por cuantos veei: 
lo deseen y puedan formular las reclamaciu: Por 

comisi 
para q 
guient 
BOLET 
en est

que estimen convenientes.
El plazo de exposición al público principa 

a contarse desde el siguiente día al en que- 
anuncio aparezca inserto en el B. O. delap
vincia nnr filSástago, 1 de septiembre de 1931.—El A!: ^|e(
de, Eustaquio Barceló.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

de cor 
asi lo 
sumar 
cuenc 
dimiei 
perjui

Dac 
mil nc

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y it 

rrir en las demás responsabilidades, legales, de n: 
sentarse los procesados que a continuación se eif 
en el plazo que se les fija, a contar desde el da- 
publicación del anuncio en este periódico ofwisl j 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, I» 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades s ¡ 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, 8 
) conducción de aquéllos, poniéndolos a disfos^ 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artícuc; 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 tt- 
asgo de Justicia Militar y 367 de la ley de E" 

D. Ai 
de 
Ha¡ 

poro 
Manu 
sobre 
tas s e 
de pr

miento de Marina Militar.

Núm. 3.494.
PEREZ ABEJER, José; natural de Zarai 

de estado soltero, de profesión barbero,£ 
años de edad, hijo de Florencio y de Juana 
miciliado últimamente en Zaragoza, calk 
Heroísmo, número 47, piso 3.°; procesaj 
causa núm. 150 de 1931 por el delito de ai> 
miento de morada, seguida enelJuzga“ 
instrucción del distrito de San Vicente (k 
lencia; comparecerá, en término de diez- 
ante dicho Juzgado, para constituirse en P^' 
en las cárceles de dicha ciudad, y respoaf 
los cargos que le resulten,

Núm. 3.487.
ESCOSA ELIPER, Francisco; hijode 

cisco y Luisa; natural de Zaragoza, de 
soltero, de profesión jornalero, de l< a 
edad, de estatura un metro, 400 milímet^ 
los y cejas rubio, ojos azules, nariz, bar
ca regulares, color sano, frente despe]9 
marcial y producción buena, y como se^-. 
ticulares una cicatriz en el pómulo^ 
viste de soldado, último destino 
de Infantería, 41, comparecerá, en tei' 
treinta días, ante el Capitán Juez p^ 
de ésta plaza D. Alfredo Añoreros or , 
responder a la causa número 639 de ■ 
por robo le instruye a él y otros. J

Villa Sanjurjo, 20 de agosto de 1931' 
pitán Juez, Alfredo Añoreros,

te dis
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

cnitu 
)ecu? 
al pi: 
as, e: 
)bjek

Núm. 3.468.
Borja. 

vee: 
maciú:

incipi 
quet 

le la p

El Al:

p Luis Figueras Crestar, Juez de instrucción 
por^pmente^e'cka a D. Martín García Gil, 

«Sionista y cuyo actual paradero se ignora, 
m'qne en término de diez días, a partir del si- 

íniente al de la inserción del presente en el 
So t in  OFICIAL de la provincia; comparezca 

n este Juzgado, a fin de que se le reconozca 
ñor el Médico forense, se le reciba declaración, 
se le ofrezca el procedimiento y exhiba el carnet 
de conductor y documentación del. coche, pues 
«i lo he acordado, por providencia de hoy, en 
iUmario núm. 28-1931, por lesiones a conse- 
cuenoia de accidente de automóvil; bajo aperci- 
dimiento de que; en caso contrario, le parara el 
perjuicio a que haya lugar en Derecho.

Dado en Borja a veintinueve de agosto de 
mil novecientos treinta y uno.-Luis Figueras.

y di 
de m 

se isí 
el dio: 
:icial j 
ita, 11* 
¡es 3
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66 dé 
de E"

La Almunia de Doña Godina.
D. Antonio Remiro Moreno, accidental, Juez 

de primera instancia de este partido; , 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo instado 

por el Banco de Crédito de Zaragoza, contra 
Manuel Lozano Tortajada, vecino de esta villa, 
sobre cobro de dos mil trescientas cuatro pese
tas setenta y cinco céntimos, por el señor Ju®z 
de primera instancia de este partido, con fecha 
once del actual, se dictó la sentencia cuya par
te dispositiva dice así: .

»Mlo; Que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer trance y remate 
délos bienes embargados a D. Manuel Lozano 
Tortajada, y con su producto entero pago al 
acreedor Banco de Crédito de Zaragoza, de la 
suma de dos mil doscientas cincuenta pesetas, 
importe del principal; cincuenta y cuatro pese
tas setenta y cinco céntimos, importe de los gas
tos de protesto; intereses legales, a razón de 
cinco por ciento anual desde la fecha del re- 
Wimiento al pago, y costas, a cuyo pago con
deno a dicho ejecutado.—Así por esta mi sen- 
toncia, que se notificará al deudor en la forma 
lúe determinan los artículos 282 y 283 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, si dentro de tercero 
diano se pide que se notifique personalmente, 
*° pronuncio, mando y firmo.—Miguel Suja. 
"Rubricado». r

para su notificación al deudor D. Manuel 
lozano, declarado en rebeldía, se expide el 
Presente en La Almunia, a diez y ocho de agosto 
de mil novecientos treinta y uno.—Antonio Le- 
miro.—p. Candela y Polo.

Núm. 3.466.

Zara? 
•ero, í' 
Juana 
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Tarazona.
en

rm 1 arazona.
'@9- ü' Manuel Pérez Romero, Juez de instrucción

Oro- 
3 l^'

del partido de Tarazona;
P-^go saber: Que para pago de las responsa- 
p^dades pecuniarias del sumario seguido en 

Juzgado por disparo y tenencia ilegal de 
rtoa de fuego, contra Juan de Dios l^an Juan

térmi:

San Juan, se sacan a la venta en pública subas
ta las fincas embargadas a éste, siguientes, sitas 
en término de Purujosa:

1* Finca rústica, en «Hoya Redonda», de 
secano y de 28 áreas y 68 centiáreas; linda por 
norte con la de Mauricio Villarroya, al sur con 
la de Mariano Royo y ai poniente y este con 
monte público. Valorada en 250 pesetas.

2.a Otra, situada en la partida de la «Fuente 
del Coll», de cuarenta y dos áreas, noventa cen
tiáreas; linda por norte, poniente y este con 
monte público, y por sur, con finca de Vicente 
Torres. Tasada en 200 pesetas.

3.a Otra, en el «Cabezo del Cuartal», de 21 
áreas y 45 centiáreas; linda al norte con la de 
Julián López Clemente, al sur con la de Elias 
San Juan, al poniente con la de Leocadio San 
Juan y al este con monte. Justipreciada en 50 
pesetas. , ,

El acto de la subasta se celebrara en la Sala 
audiencia del Juzgado de instrucción de I ara- 
zona el día veintiséis de septiembre próximo, 
a las once horas, sirviendo de tipo el de tasa
ción de los bienes, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo. Pueden hacerse éstas para ceder el remate 
a un tercero. ,

Para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

No existen títulos de propiedad • de dichas 
Aucas, y se previene que al rematante no se ad
mitirá reclamación alguna por ello o por insu
ficiencia o defecto de los que hubiere.

Dado en Tarazona a veintiocho de agosto de 
mil novecientos treinta y uno.—Manuel Pérez. 
El Secretario judicial, Licenciado Angel As- 
tray.

Núm. 3.461.
Zaragoza.—Pilar.
Célula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente cédula a 
Juan Antonio Garroggio Granell y Silvina Saa- 
vedra, cuyos actuales domicilios o paraderos se 
ignoran, a fin de que dentro del término de diez 
días comparezcan ante dicho Juzgado y secreta
ría de D. Santiago Calvo, al objeto de recibirles 
declaración como inculpados en sumario que se 
instruye con el núm 493 de 1931, sobre estafa, 
con apercibimiento que de no comparecei les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, extien
do la presente, que firmo en Zaragoza, a vein
tiocho de agosto de mil novecientos treinta y 
uno.—El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.463.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. ,

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy dicta
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da en la causa núm. 536 de 1931, sobre estafa, 
ha acordado citar por la presente a Juan Bolos 
Oset, o Juan Armengol, cuyas demás circustan- 
cias se ignoran, y que estuvo hospedado en la 
casa de huéspedes, sita en la calle de la Audien
cia de esta ciudad, a fin de qne comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de ocho días, 
con objeto de ser oído; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, 28 de agosto de 1931.—El Secreta
rio, P. H., Ildefonso Fernández.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
instrucción del distrito del Pilar de esta ciudad, 
se cita por medio de la presente cédula a José 
Julián Espinosa, que tuvo su domicilio en la ca
lle de Argensola, núm. 9, y actulmente se igno
ra, a fin de que dentro del témino de diez días 
comparezca ante dicho Juzgado y secretaría de 
D. Santiago Calvo, al objeto de hacerle un re
querimiento, en cumplimiento de carta orden 
de la Superioridad, dimanante de sumario se
guido en este Juzgado con el núm. 79 de 1931, 
contra el mismo, sobre hurtos, con apercibi
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, extien
do la presente, que firmo en Zaragoza, a vein
tinueve de agosto de mil novecientos treinta y 
uno.—El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.485.
Monreal de Atiza

D. Cándido Gordo Renieblas, Juez municipal de 
Monreal de Atiza;
Hago saber: Que en este Juzgado y en el jui

cio verbal de faltas que luego se reseña, ha si
do dictada la sentencia cuya cabecera y parte 
dispositiva dicen literamente así:

Sentencia; En el pueblo de Monreal de Ariza, 
a trece de agosto de mil novecientos treinta y 
uno, el Sr. D. Cándido Gordo Renieblas, Juez 
municipal propietario del mismo, habiendo vis
to los presentes autos de juicio verbal de faltas 
seguidos entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción pública; 
con los denunciantes D. Jesús Amo Tolia y don 
Martín Sevillano Soblechero, Guardias civiles 
delpuesto de este pueblo, Juan Moreno Mer 
chán, mayor de edad, Capataz de obreros ferro- . 
viarios, vecino de la villa de Ariza, y Paula Palo- j 
mar Delgado, guarda barrera del paso a nivel 
donde ocurrieron los hechos denunciados, do 
miciliada en este pueblo de la fecha, y la Com
pañía de los ferrocarriles de Madrid a Zarago
za y Alicante, como perjudicada, representada 
por el citado Capataz señor Moreno Merchán; y 
de la otra, como denunciadas, D. Jacinto Gil Se
rrano, vecino de Buñuel (Navarra) y D. Manuel , 
López Herrera, residente en Madrid, calle de 
Bretón de los Herreros núm. 31 por daños, i 
causados por este con un automóvil de aquel , 
en las puertas barreras de un paso a nivel, y I

f r e oFallo; Que debo condenar y condeno enr¡ 
beldía a los referidos denunciados D. Jaciní 
Gil Serrano, al pago de la multa de veinticin $ 
pesetas que satisfará en papel de pagos alE ' 
tado, al pago de la indemnización civil de c¡ 
cuenta pesetas para la Compañía de los ferr 
carriles de Madrid a Zaragoza y Alicante nn' 
es la perjudicada y al pago también (de la mitai 
de las costas causadas y que se causen en, 
presente juicio; y al chófer denunciado D. Mi 
nuel López Herrera, al pago de la otra mits 
de las costas causadas en el presente juicit 
Así por esta mi sentencia, que se notificaráe 
legal forma a las partes y Ministerio fiscal— L 
pronuncio, mando y firmo. — Cándido Gordc 
Rubricado.— Publicado en el día de su fecha

Y para que sirva de notificación al conden! 
do en rebeldía D. Manuel López Herrera, qn: 
se ha ausentado de su domicilio anteriormen: 
citado y se ignora su actual paradero, publk 
el presente, que firmo en Monreal de Ariza,. 
treinta y uno de agosto de mil noveciento: 
treinta y uno. — El Juez municipal, Gandid: 
Gordo.—Ante mí, El Secretario, AnacletoLí
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PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.496.
Anuncio.

Con el fin de proceder al examen de las cuen! 
tas de 1929 al 1931 y a la vez a la designación' 
de nuevas Juntas, se convoca a Capítulo genera 
de regantes de los términos de El Plano, Las 
Canales y Mezalfócar, para el día 11 de octubre 
más próximo, a las 10. Si no hubiese númeri 
suficiente de regantes, se celebrará el Capítuk 
a las once, cualquiera que sea el número de 
concurrentes.

Cuarte de Huerva, 1 de septiembre de 193! 
El Presidente de El Plano.—El Presidente de 
Las Canales, Félix Gajón.— El Presidente de 
Mezalfócar, Casimiro Beltrán.

Créditos, S.A.
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

DE ACCIONISTAS
Acordada la disolución de esta Sociedad cor 

fecha 19 de agosto último, y a fin de proceder! 
la liquidación definitiva de la misma, así come 
al pago a los señores accionistas de lo queeí 
favor de cada nno resulte, se convoca * 
general extraordinaria, que habrá de tener,1o 
gar en el domicilio social, plaza de la Consti^ 
ción, núm. 4, el próximo día 18 del corrieDlr 
mes, a las cinco de la tarde. [

Lo que se hace público, mediante este 
ció, cumpliendo así lo dispuesto en los articule-' 
16 y 17 de los Estatutos Sociales y acuerdo1 
fecha 28 del pasado agosto. . p.

Zaragoza, a l.° de septiembre de 1931 
el Consejo de Administración, Félix Dieste. 
sidente.—Jesús Calvo, Gerente.— (Rubricad^
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